
 

 
GUÍA PARA AYUDARTE EN EL PROCESO DE POSTULACIÓN. 

 
Estimado miembro, gracias por su interés en participar y colaborar descubriendo los nuevos héroes y heroínas 
laud del Océano Pacífico Oriental. A continuación encontrarás información relevante para acompañarte en el 
proceso de postulación de tu héroe/heroína. 
 
Te invitamos a conocer las diferentes categorías en las que puedes postular a tus candidatos, no sin antes decirte 
que todos son HÉROES DE LA CONSERVACIÓN DE LA LAÚD. Las categorías han sido creadas para destacar atributos 
especificos en estas maravillosas personas. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS CATEGORÍAS PARA RECONOCIMIENTO. 
 

HÉROES: Persona(as) destacada(dos) por su dedicación, constancia y perseverancia 
durante muchos años en el trabajo de la conservación de la tortuga laúd. Ejemplos: 
• Persona dedicada durante muchos años a la causa de la conservación de la tortuga 

laúd desde cualquier ámbito (mar, playa, gestión comunitaria/gubernamental). 
• Persona destacada por su participación/colaboración en procesos investigativos 

que evidencian la mejora o el impacto: en métodos y/o artes de pesca para reducir 
la pesca incidental, la reducción de CPUE de laúd y tortugas marinas en su actividad 
pesquera. 

• Persona destacada por su trayectoria extensa (más de 10 años) en la protección de 
anidaciones de tortuga laúd. 

• Persona que se distingue por haber realizado una hazaña extraordinaria, 
especialmente si requiere mucho valor. 

 
GUARDIANES: Persona(as) destacada(dos) por su acción de custodiar, reportar, cuidar 
o salvar tortugas laúd en alta mar.  Ejemplos: 
• Persona o equipo de una embarcación que colaboran de forma constante con el 

reporte de tortugas laúd durante faenas de pesca o avistamientos corroborados. 
• Persona o equipo de una embarcación que libera una tortuga laúd, aplicando sus 

conocimientos en técnicas de rescate y liberación para tortugas marinas. 
• Persona o equipo de una embarcación que reporta tortuga laúd rescatada de artes 

de pesca y realiza coordinaciones con otras instancias para la atención y 
rehabilitación de una tortuga laúd. 

 
CAMPEONES: Persona(as) destacada(dos) por su liderazgo, por trabajar en equipo y 
motivar e inspirar a otros a sumarse a la causa de la conservación de la tortuga laúd.   
Ejemplos: 
• Persona destacada por su liderazgo en su comunidad sobre la conservación de 

tortuga laúd. 
• Persona que se destaca por motivar y alentar a otras personas a sumarse a la 
causa, a través de la enseñanza y activismo en la comunidad. 



 

• Persona destacada en incidir a diferentes niveles, logrando cambios y acuerdos con organizaciones, 
autoridades locales, transformando o cambiando la visión de las personas y posicionando la conservación 
de la tortuga laúd como fundamental y prioritaria. 

 
 

¿QUIÉNES PUEDEN REALIZAR POSTULACIÓN? 
 

• Sólo miembros de la Red Laúd OPO de forma individual o en alianza con otros grupos (organizaciones, 
cooperativas, fundaciones, institiciones de gobierno, etc.) pueden postular candidatos a reconocimiento, 
ya que conocen el Plan de Acción, cuentan con años de trabajo con la especie y pueden identificar a las 
personas que han realizado hechos relevantes por la conservación de la tortuga laúd. 

• El Programa de reconocimiento está limitado a reconocer acciones valiosas dirigidas a la tortuga laúd 
(Dermochelys coriacea) del Pacífico. Por tanto, este programa no incluye por el momento reconocimiento 
por acciones realizadas para otras especies de tortugas marinas. 

• Las categorías fueron creadas para dar un espacio amplio en reconocer e incentivar comportamientos 
positivos que deseamos se multiplique en las comunidades y en las personas que interactúan con la laúd 
del OPO, es por ello que existen HÉROES, GUARDIANES y CAMPEONES (Ver en el siguiente tema la 
descripción y ejemplos de las categorías). 

• El programa de Reconocimiento pretende sacar del anonimato las valiosas acciones que se están 
sucediendo e impactando de forma positiva a las tortugas laúd del OPO. Es por ello que es de mucha 
importancia vincular las acciones de los postulados a qué estrategias del Plan de Acción están 
contribuyendo. 

 
COMPROMISO DE LA PERSONA, ORGANIZACIÓN O INSTITUCIÓN QUE  

POSTULA UN CANDIDATO. 
 
Antes de iniciar, es importante referirnos que se denominará POSTULANTE a la persona que propone a un 
candidato a héroe/heroína. Y se denominará POSTULADO a la persona que ha sido propuesta para ser reconocida. 
 
Es importante tener en cuenta que quien realiza la postulación tienen que garantizar proveer toda la información 
requerida para la postulación de su candidato, pues de ello dependerá que el Comité de Selección tenga todos los 
elementos necesarios para que descubra los méritos de la persona que fue postulada. 
 
Quien postula tiene el compromiso de: 
 
a) Durante la postulación: 

• Llenar el formulario para enviar la información requerida y su candidato sea incluido en el proceso de 
selección. 

• Recopilar la información necesaria de su candidato para redactar la historia que muestre de forma clara 
las acciones que ha realizado y sigue realizando por la recuperaciòn de la tortuga laúd. Incluir información 
precisa, por ejemplo de los años en la causa, número de individuos liberados en altamar, o números de 
nidaciones protegidas o tortuguillos liberados de la especie. Muestras de activismo en su comunidad, 
como pertecer a mesas de toma de decisiones, roles de liderazgo en su comunidad, etc. 

• Proveer fotos y/o videos como soporte de la historia contada. Así como cartas de apoyo de parte del 
miembro u otros grupos sociales. 



 

• Garantizar reflejar de manera precisa su logro con la tortuga laúd.  
 
b) Una vez que su candidato es nombrado héroe o heroína: 

• Coordinarse con el Comité de Selección para recibir el Certificado de la Red y el Kit de premio para el 
héroe o la heroína. El Comité de Selección realiza el envío al país vía DHL a nombre del postulante, quien 
asumirá cualquier gasto de desaduanaje en su país. 

• Garantizar la entrega pública, aprovechando algún evento en la localidad del héroe/hoerína, para realizar 
la entrega oficial del Certificado de la Red LaúdOPO y el premio. Esta fase se considera de mucha 
importancia ya que es parte relevante de motivar e incentivar al nuevo héroe. 

• Facilitar cualquier información complementaria que se requiera para la redacción de la historia del nuevo 
héroe, así como la revisión de la misma, para garantizar que todo esté correctamente expresado y sea 
asignado los créditos necesarios a los involucrados. 

• Facilitar fotografías de la entrega pública del certificado y el kit de premio.  
• Compartir en sus redes sociales y de los aliados, la historia de su héroe a fin de masificar el efecto de 

honrar al nuevo héroe. 
  
 

CONTENIDO DEL FORMULARIO PARA NOMINACIÓN DE CANDIDATO/TA PARA RECIBIR 
RECONOCIMIENTO DE LA RED LAÚD OPO 

 
A continuación les compartimos la información que el formulario solicitará cuando esté 
listo para postular su candidato. Esto le permitirá alistar previamente toda la 
información requerida y facilitará que su postulación sea un éxito. A la derecha podrás 
ver el botón que debes darle clic para entrar a llenar el formulario. 
 
Qué trae el formuario? A continuación puedes ver el contenido. 
 
Estimado usuario, el presente formulario debe ser llenado para realizar la postulación de una persona a recibir el 
reconocimiento de la Red LaúdOPO por su destacado desempeño, acción y compromiso con la conservación y 
recuperación de la tortuga laúd. El formulario está compuesto por tres secciones: 
 
SECCIÓN A: Datos Generales - Llenado obligatorio 
SECCIÓN B: Liberación de tortuga laúd - Se llena únicamente si se está solicitando el reconocimiento por el 
rescate o liberación de tortuga laúd. - Su llenado es obligatorio solo para estos casos. 
SECCIÓN C: Soportes para la validación de la postulación - Llenado obligatorio 
 
El Comité de Reconocimiento de la Red LaúdOPO agradece su apoyo en reconocer a estas invaluables personas 
que muestran un compromiso por la tortuga laúd.  
 
Correo electrónico ____________________________ 
 
 
 
 
 



 

 
SECCIÓN A: DATOS GENERALES 
A concnuación solicitaremos una serie de datos que nos permitan idencficar y conocer al candidato postulado, 
su ubicación geográfica y sus méritos 
 

• Nombre Completo de la o las personas y/o Organizaciones que postulan al candidato. 
• Mencione la Categoría de Reconocimiento a la que está aplicando. 
• Nombres y Apellidos del candidato. En caso que sea la tripulación de una embarcación incluir los 

nombres de todos. 
• A concnuación indique el género del candidato (hombre o mujer). 
• Indique la Edad del Candidato.  
• Indique el País y la Ciudad de donde es el candidato. 
• Indique el Puerto Pesquero/ Comunidad/ Playa en el que vive o trabaja el candidato. 
• Describa de forma precisa los méritos por el cual el candidato debe ser reconocido, haciendo referencia 

de la/las fechas del acontecimiento e impacto que tuvo la acción realizada (no mayor a 500 palabras). 
 
SECCIÓN B: LIBERACIÓN DE TORTUGA LAÚD. 
Si el candidato a reconocimiento, está siendo postulado por la liberación exitosa o rescate de una tortuga laúd. 
Por favor llenar a continuación los datos sobre la especie. 
 

• Indique el sexo de la tortuga laúd (macho, hembra, juvenil). 
• Tamaño exacto o aproximado del caparazón (en centímetros). 
• Indique el nombre del lugar en dónde ocurrió el evento. Eje.: nombre de la playa, nombre de la 

comunidad costera, nombre del área de pesca. 
• Coordenadas del sitio en donde encontró a la tortuga laúd. 

 
SECCIÓN C: Soportes para la validación de la postulación. 
En esta sección encontrará los espacios para adjuntar diferentes soportes como fotografías y/o videos sobre los 
eventos mencionados, Cartas de personas/organizaciones reconocidas para el apoyo al candidato o candidata a 
reconocimiento. Esto permitirá contar con los soportes necesarios durante la revisión del Comité de 
Reconocimiento de la Red Laúd OPO.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


